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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 6 de junio de 2018, de la Delegación Territorial de Educación en 
Sevilla, por el que se notifica la Resolución de 2 de marzo de 2018, por la que 
se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce en el procedimiento ordinario núm. 
421/17.

De conformidad con el art.. 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
se haya podido practicar, se procede a la previa publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y posterior publicación preceptiva en el Boletín Oficial del Estado del 
siguiente acto administrativo:

Procedimiento administrativo: Escolarización en el C.D.P. Escuelas Francesas; curso 
escolar 2017/18. Nivel educativo: Primer curso de Educación Primaria.

Acto que se notifica: Resolución de 2.3.2018, de la Delegada Territorial, por la que 
se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por la el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce en el procedimiento ordinario núm. 421/17 seguido 
a instancias de don José Ángel Vega Pérez.

Extracto del contenido del acto administrativo que se notifica: Se resuelve la remisión 
de copia del expediente administrativo al órgano judicial y se emplaza a las personas 
interesadas a fin de que puedan personarse en legal forma como demandadas ante el 
mismo en el plazo de nueve días.

Personas interesadas:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
AGUILAR BARRIOS, ANTONIO 75371562X
ÁVILA BENÍTEZ, INMACULADA 44026783E
BARRAGÁN PÉREZ, FERNANDA 28924840V
BYDOLEK , GERALDINE X2577114X
CARRANCO GUERRERO, ELISEO 28744290V
CÉSPEDES OLIVA, RAQUEL 28612061S
DE LA VILLA BÁEZ, JOSÉ MIGUEL 29055330M
GARCÍA SÁNCHEZ, ALEJANDRO 28724610W
GÓMEZ SIRES, EVA MARÍA 28744638C
GONZÁLEZ LÓPEZ, GRACIA 28602436G
LÓPEZ GONZÁLEZ, SERGIO 44253473R
MAGDALENO PAYÁN, GEMA 30820811Y
MARTÍNEZ CORTS, MARÍA 28749415J
MURILLO GARCÍA, DIEGO 30212389A
RODRÍGUEZ MARTÍN, HELIO 28746017L
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, MARCOS 28612822V
ROMÁN JIMÉNEZ, CRISTINA 28620312D
VERD GALLEGO, IGNACIO 48816791G
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Para conocer el texto íntegro de la Resolución podrán comparecer las personas 

interesadas en la Delegación Territorial de Educación de Sevilla, sita en Ronda del 
Tamarguillo s/n, Servicio de Planificación y Escolarización, en horario de 9,00 a 14,00 
horas, en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, publicación que será la determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 6 de junio de 2018.- La Delegada, María Francisca Aparicio Cervantes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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